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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LiA GOBERNACION.

(Gaceta 30 de Junio ISIS.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el ex
pediente en recurso de alzada interpuesto por va
rios vecinos de Valoría la Buena contra el 
acuerdo de la Comisión provincial en que aprobó 
el nombramiento de Mé-lico titular hecho por el 
Avntamiento en favor de D Manuel Alvaro Pe- 
re.. la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
támon: . . , , , ,

y,Excmo. Sr.: En, cumplimiento de las ordenas 
del Gobierno de la República de 17 de Marzo y 17 
de Abril último, ha examinado la Sección los re- - 
cursos de alzada interpuestos por el Alcalde, al
gunos individuos del Ayuntamiento y varios ve
cinos de Valuria la Buena contra un acuerdo de 
le Comisión provincial de Valladolid, que aprobo 
el nombramiento de Mélico titular hecho en taw.

l  .----------------------- :----------------- ——-

instancias á la Comisión provincial, á fin de que 
por ía Junta de Sanidad se formase la correspon
diente terna.

Verificado así, é incluidos en esta D. Manuel 
Alvarez Perez, D. Mariano López Puga y D. Ar
turo Rubio, procedieron el Ayuntamiento y sus 
asociados en 30 de Noviembre á nueva elección, 
siendo nombrado el primero por 11 votos contra 
10, que obtuvo el tercero.

Protestada la elección por a'gunos de los que 
en ella tomaron parte, fundados en que el agra
ciado no obtuvo mayoría absoluta de votos, fue 
desestimada la protesta por la Corporación muni
cipal; y habiendo acudido aquellos ante la Dipu- 
taci'ui alegando que D. Manuel López Puga, uno 
de los mayores contribuyentes que tomaron parte 
en la sección, no era vecino de Valoria, y quená- 
te y otros dos tenian parentesco dentro dd cuar
to grado civil con el Facultativo propuesto en se
gundo lugar, fué desestimado su recurso por la 
Comisión provincial en vista de certificaciones 
en que se acreditaba que 1). Manuel López Puga 
roso ¡taha emp>¡drona lo en Valeria la Buena des
de SOdeEnerode 1871. y cousi-lerandoquenoeran 
Causas bastantes las demás alegadas para declarar 
nulo el acuerdo de la Municipalidad.de D Manuel Alvarez Pefez.

En 16 de Agosto último, y presentadas an e el 
Ayuntamiento 10 solicitudes de otros tantos as- 
pirantcs á aquella plaza vacante, eligió la Car- 
potación para ocuparla á 1) Arturo Rubio, cuyo , 
nombramiento anuló el Gobernador, ordenan lo en 
que. en observancia del reglamento de partí I -s dei 
médicos de 11 de K.aizo de 1868 se elevasen las gi-

Eu 'os recursos ante V. E. entablados se hacen 
valer las mismas razones que en el presentado 
ante el Centro provincial, exponiendo el A calde 

divíduos <lel Ayuntamiento que pm* la orden 
Gob-rnador relativa al cumplimi' uro del re- 
mentu de partidos mélicos, se coartaron lag
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facultades que á las corporaciones municipa- I 
les concede el art. 73 de la vigente ley orgá- I 
nica. Parece que en virtud (kl acuerdo de la Co- 
misiun provincial ordenó el Gobernador al Al :al- 
de que diera inmediatamente posesión de la pla
za de Mélico titular al Facultativo nombrado, y 
que no habiéndolo verificado, según el mismo 
Alcalde dice, por haber convenido el interesado 
en no tomarla hasta que por V. E. se dictara re
solución definitiva en el expediente, le impuso 
una multa y pasó comunicación á los Tribunales 
ordinarios para que se le formase causa por deso 
bediencia. El Alcalde pide que se alce la multa y 
el procedimiento que contra él se ha incoado, 
por creer que no ha dado motivo para ellos.

En cnanto al nombramiento de D. Manuel Al- 
varez Perez, encuentra la Sección procedentes las 
resoluciones de las Autoridades provinciales, to
da voz que si bien los Ayuntamientos se hallan 
facultados por el art 73 <ie la ley municipal para 
el nombramiento y separación de sus empleados 
y dependientes, respecto á los funcionarios desti
nados á servicios profesionales, sus atribuciones 
están limitadas por el segundo párrafo del mis
mo articulo, se<zun en repetidos casos se ha de- 
claiado, de conformidad con lo informado por el 
Consejo.

En el presente, y resultando de certificaciones 
que obran en los antecedentes que D. Manuel Ló
pez Puga se halla empadronado como vecino de 
Valoría la Buena desde 30 de Enero de 1871, sin 
que aparezca que haya trasladado su vecindad á 
otro punto con posterioridad; no constando com
probado el parentesco que los recurrentes dicen 
une á aquely á otros dos individuos de los que to
maron parte en el nombramiento con uno de los 
facultativos propuestos; y considerando que en 
todo caso, y por referirse dicho parentesco á D. Ma
riano López Puga y no al elegido, no debe repu
tarse como causa suficiente de nulidad del nom
bramiento, halla la Sección acertado el acuerdo 
contra que se recurre.

En cuanto á la multa impuesta al Alcalde por 
el Gobernador, si es cierto lo manifestado por el 
Í'rimero, debe levantarse, puesto que en tal caso 
a falta de toma de posesión del Facultativo de

pendió de la voluntad de este.
Por todo lo expuesto opina la Sección:
l .° Que debe desestimarse el recurso de alza

da que motiva el presente intorme.
2 .° Que en el supuesto antes indicado procede 

levantar la multa impuesta al Alcalde por el Go
bernador y dar las órdenes oportunas á fiu deque 
se comunique al Juez de primera instancia la re
solución de V. E.. si es conforme al dictamen de 
la Sección, á los efectos oportunos.»

Y conforme el Poder Ejecutivo con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 16 de Junio de 
1873.—Pí y Margall.

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferro-carriles.
El limo. Sr. Director general de Obras públicas 

en 28 de Junio último, me dice lo que sigue:
«De conformidad con lo dispuesto en el art. 45 

de la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio 
de 1855, y accediendo á lo solicitado por D. Cár- 
los Ronmagual, esta Dirección general ha resuel- 
tn autorizarle en los términos fijados en la Real 
orden aclaratoria de 21 de Marzo de 1856, para 
que durante un año pueda hacer los estudios do 
un ferro-carril, que partiendo de las inmediacio
nes de Val de Zafan, de la línea de Zaragoza á 
Escatron termine en San Cirios de la Ripita, sin 
otorgarle por esto derecho alguno á. la concesión 
ni á indemuizaciun de ningún género, según se 
halla consignado en los citados artículos y orden 
aclaratoria.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento fiel público.

Zaragoza 8 de Julio de 1873.—El Gobernador, 
Víctor Pruneda.

CIRCULAR,

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 37 y 
38 de la ley de 20 de Agosto de 1870. la Comisión 
provincial ha acordado convocar á la Diputación 
á sesión extraordinaria para el dia 16 del actual 
á las diez de la mañana para proceder al nombra
miento de suplentes de la Comisión provincial, ó 
en otro caso para que se admita la renuncia de 
los vocales de la misma.

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de los Sres. Diputados.

Zaragoza 8 de Junio de 1873.—Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse cuatro plazas de peones ca
pataces de las carreteras provinciales, esta Comi
sión ha acordado señalar el término de. 15 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dentro del que podrán presen
tar en la Secretaría de la Diputacicn sus solicitu
des documentadas todos los que, reuniendo las 
condiciones exigidas por el art. 4.° del reglamen
to de ese personal, deseen obtener alguna de di
chas plazas.

Zaragoza 8 de Julio de. 1873.—El Vicepmsidrn- 
te, Matías Galbe y Olivan.—Ei Secretario, Fran
cisco Bellostas.
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vi rticulo que se cita.
El peón caminero que sabiendo leer y escribir 

haya servido su cargo dos añus con probidad y 
celo á satisfacción de sus jefes, tendrá opción á 
ser elegido peón capatáz. A las vacantes de capa
taces que no puedan cubrirse con peones camine
ros, según lo establecido en el artículo anterior, 
optarán los sargentos del ejército ó cabos de la 
Guardia civil.

Hallándoáe vacantes nueve plazas de peones 
camineros con destino á las carreteras de la pro
vincia, ha acordado esta Comisión proveerlas en
tre los solicitantes que reúnan las condiciones se
ñaladas en el art. 3 ° del reglamento del mencio
nado persona'; debiendo presentarse ¡as solic.lu
des acompaña las de todos los documentos nece
sarios en la Secretaría de la Diputación y término 
de 15 dias. á cout .r desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 8 de Julio de 18/3 —El Vicepresiden
te, Matias Galbe y Olivan.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

A rticulo citado.
Para ser admitido peón caminero se necesita 

Contar á lo menos 20 años de edad y no pasar de 
40; ser licenciado del ejército, ó en su defecto 
ejercer la profesión de labrador ú otra análoga al 
servicio que va á desempeñar; no tener impedi
mento alguno personal para el trabajo, y acredi
tar buena conducta con certificación del Jefe á 
cuvas órdenes haya servido, ó del Alcalde del 
nieblo de su residencia Serán preferidos los que 
layan trabajado en obras de carreteras á satis- 
ácciun de los Ingenieros, y los que sepan leer y 
escribir.

Extricto de las sesiones celebradas por la 
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión 'pública, d,el 10 d,e Junio de 1873.

Co-

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dada lectura á una comunicación 

de la Comisión de Beneficencia maaifistandq no 
puede abrirse el pago de lactancia á las nodrizas 
externas por falta de fondos, la Provincial acor
dó se librara con cargo á la subvención que satis
face la provincia al Hospital la suma de 12.000 
pesetas.

Zaragoza —Dada cuenta de una comunicación 
del Cabildo metropolitano invitando para la pro
cesión del Santísimo Corpus Cristi, la Comisión 
quedó enterada.

Zaragoza.—Visto el reparto general de la con
tribución de inmuebles, cultivoy ganadería, cor
respondiente al año económico de 18/3 á 74. la 
Comisión acordó se remita el reparto al Sr. Go-

bernador para que acuerde lo que corresponda.
Zaragoza.— La Comisión de Obras públicas par

ticipa que habieu lo necesidad de aserrar 70 ma
deros y anunciado oportunamente este servicio, 
únicamente se presentó una proposición de don 
Mateo Tulsa, comprometiéndose á verificar dicho 
trabajo á 2 is. 75 cents., y la Provincial acordó 
adju iicar al referido Tolsa el servicio de aserrar 
los 70 maderos.

Embid de A riza.—El Ayuntamiento solicita 
próroga para el pago de lo que adeuda á la pro
vincia, y la Comisión acordó se manifieste á la 
Municipalidad, que para otorgar la próroga que 
solicita deberá remitir los documentos que se le 
reclaman.

Zaragoza —Visto lo expuesto por el Ayunta- 
míéntG de esta capital manifestamlo hab^r nom
brado á los Sres. D León Martínez y D. Francis
co Fernandez de Navarrete, comisionados por 
aquella Municipalidad para la compensación de 
eré htos entre aquel Ayuntamiento y la Dipnta- 
taeion, la Provincial acordó señalar el viernes 
próximo para constituirse la Comisión especial.

Zaragoza— Los Alcaldes de los pueblos, cabe
zas cantonales para el servicio de bagagerfa, par
ticipan no ha UabidQ postor en las subastas cele
bradas para contratar dicho servicio, y la Comi
sión acordó autorizar á los Ayuntamientos para 
que redacten los correspondientes pliegos de con
diciones administrativas y económicas.

PeKajtor.—No habiéndose presentado D. Ma
nuel Marta Andrés á seguir los -rocedimientos 
contra el Ayuntamiento de dicho pueblo, la Co
misión acordó nombrar en su reemplazo á D. Pa
blo Pairen.

Zaragoza.—La Comisión recibió con agrado la 
ob>a titulada Instituciones del der cito civil Ara
gonés, publicado por D. Andrés B as, y se acordó 
se le den las más expresivas gracias por su do
nativo.

La Ahnunia.—V\ Sr. Gobemador remite á in
forme el expediente seguí lo por varios vecinos 
de dicha villa contra el-Ayuntamiento de la mis
ma por abusos cometidos en el reparto de 1870 á 
71, y la Comisión acordó se dejara la resolución 
de este expediente para la próxima sesión que se 
celebre.

Talamantes —El Ayuntamiento solicita se in
forme favorablemente el expediente sobre el per
cibo de la tercera parte del 80 por 100 de los tie
nes enagenados al mismo con destino á obras de 
utilidad pública, y la Comisión acordó se remita 
el expediente al Sr. Gobernador con informe favo- 
rabie.

Val de San Martin —El Alcalde interino ma
nifiesta que han sido absueltos y escarcelados los 
individuos propietarios del Ayuntamiento, y la 
Comisión acordó se ordene á los Concejales pro
dietarios de Val de San Martin que vuelvan inine- 
piatarnente á sus puestos.

Sos.—El Ayuntamiento solicita se reduzcan á 
dos los tres colejios electorales, y la Comisión 
acordó dispensar su aprobación á la mencionada 
reducción.



44 BOLETIN OFICIAL

Ro<nanos.—El Ayuntamieuto solicita próroga 
para el pago del cuarto trimestre dél reparto 
provincial, y la Comisión acordó se reclamen al 
Ayuntamiento varios antecedentes.

\ eldla de (diloca.—El Ayuntamiento solicita 
una próroga para pago de io que adeuda á fondos 
provinciales, y la Comisión acordó desestimar 
esta reclamación.

Tauste —Vista la discordia de pareceres del 
Arquitecto provincial é Ingeniero Jefe de cami
nos respecto á la suficiencia del titulo de I). Her
menegildo Gorría para la formación de los pro
yectos, cuyo importe leclama del Ayuntamiento 
de dicha vil la, la Comisión acordó se remita el 
expediente á la de Derecho.

Zaragoza —D Ensebio Urchaga pide la sus
pensión del acuerdo del Ay untamiento de esta 
Capital por el que se le ordena el cerramiento de 
un lavadero público que ha construido, y la Co
misión acordó desestimar lo solicitado por el ci
tado Urchaga.

Pina.—El Alcalde solicita se le entreguen 13 
caitas de pago que obran en las cuentas munici
pales de los años 1866-67 y 68 á 69 inclusive, y 
Ja Comisión acordó se entreguen á D. Antonio 
Arroyo las 13 cartas de pago que obran en dichas 
cuernas.

Paracuellos de la Ritiera.—Doña Pascuala Be
llo. Profesora de primera enseñanza, reclama ha
beres, y la Comisión acordó se mande al Ayunta
miento que en el téimino de 15 dias satisfaga á 
la interesada la cantidad de 612 pesetas 50 cents, 
que le adeuda.

Zaragoza.—Por último, se acordó por unanimi
dad adornar convenientemente el Salón de des
canso, dando comisión al Sr. Vicepresidente y se 
ñor Vocal D. Mariano Arredondo para este efecto"

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.
Debiendo procederse á la adquisición de varias 

prendas con destino á los hospitales militares de 
Ja Península^ islas adyacentes, se convi ca por 
el presente anuncio á subastarlas, con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

l .° La licitación será simultánea y tendrá lu
gar en esta Dirección general y en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, Gra
nada, Aragón y Castilla la Vieja, el dia 15de Ju- 
Ji'> próximo á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallaián de manifiesto, además del plie
go de condiciones, las muestras de las prendas 
que se subastan.

2 .° El acto se verificará con arreglo á ío.pre- 
a  enido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
ii strnecion de 3 de Junio seguiente, mediante pro- 
p sicionos arregladas al formulario y pliego de 
c< ndicioues insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi

ciones admitidas están obligados á hallarse pre
sentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 30 de Junio de 1873.—El Intendente 
Jefe de la segunda sección, Eduardo Butler.
Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pu

blica subasta para la adquisición de las prendas 
que d continuación se expresan, con destino d los 
hospitales militares de la Península é islas ad
yacentes. •
1 .a Es objeto del contrato la adquisición de 

las prendas cuyo número, dimensión, condicio
nes que han de reunir y precios se fijan en otro 
lugar de este pliego.

2 .a La subasta será simultánea y tendrá lugar 
en los estrados de la Dirección general de Admi
nistración mi itar, sita en Madrid, calle de San 
Nicolás, núm. 13, y en las Intendencias milita
res de los distritos <le Cataluña, Aragón, Grana
da y Castilla la Vieja, el dia y hora que fije el 
anuncio que se publicará con la debida anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y en los Bo'ettnes 
oficiales de las provincias de los mencionados dis
tritos

3 .a El número, clase y precio de las prendas 
que han de adquirirse son las siguientes:

, . PRECIO.
NÚMERO. PRENDAS. —

____________ ____________________ __ Pesetas.

1.500 Mantas............................................... 13 
2u0 Capotes........................................... 25

4 .a Las mantas han de ser de lana pura de se
gunda ciase, sin piezclade pelote, crin, estopa ú 
otra materia, y su color encarnado. Los capotes 
serán de lana pura, color azul oscura, con forro 
de lienzo crudo en el cuerpo y mangas, un bolsi
llo interior á cada lado, botones de metal blanco 
con las iniciales H. M. de relieve, y sardinetas de 
grana en el cuelló,

5 .a Las dimensiones de estas prendas serán 
las que á continuación se expresan:

6.a Las prendas mencionadas serán iguales en

Prendas. Dimensiones. , Metros. Centímetros.

Mantas.. <
Largo............................
Ancho...........................
En completo estado de 

sequedad su peso ha 
de ser de tres kilo 
gramos.

DOS;
Uno.

Diez.
Cincuenta y cinco.

Capotes.'

1

Largo............................
Ancho...........................
Largo de la manga. . 
Circunferencia de la 

manga por el codo.
Idem de la bocaman

ga ........................
Idem del cuello. , . .
Altura de id.................
Largo del forro del 

cuerpo desde el cue
llo.......................

Uno. 
Dos.

»

»
» 
»

»

Veinticinco. 
»

Sesenta y cinco.

Cincuenta,

Treinta y ocho.
Cuarenta y dos.
Cinco. v

Sesenta.
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cuanto á color, tejido, hechura y demás circuns
tancias á las muestras que como tipos y matea
das con el sello de la Dirección general se halla
rán de manifiesto en dicha dependencia superior 
yen las Intendencias de los referidos disi ritos, 
siendo el cosido de los capotes á mano y perfecto.

7 .a Las entregas han de hacerse en tres pla
zos en el hospital militar de Madrid, verificátide- 
10 en cada uno de a tercera del total de las pren
das subastadas, teniendo lugar la primera entre - 
rra á los 40 dias de comunicada al rematante la 
aprobación de la subasta, y las dos restantes con 
el intérvalo de 30 dias cada uno.

Las premias que sean desechadas en la primera 
entrega las repondrá el contratista aumentándo
las á las de la segunda, y así sucesivamente, y 
las que lo fuesen en la tercera tendrá que repo
nerlas en el improrogable plazo de veinte días, 
procediendo la Administración militar, por cuen
ta del contratista, y con la cantidad que haya de
positado como fianza, á la compra y construcción 
de las que no hube sen sido admitidas y no repu
siera el rematante en cada uno de los plazos ex
presados, quedando además responsable si la fian
za no bastase, con los bienes que posea, todo s-— 
gun previene la instrucción de 3 de Junio de 
1852. , .

8 .a Las entregas se harán á presencia y com- 
p'eta satisfacción de la Junta nombrada al efecto, 
á la que asistirá un peritc des.auudo por la auto
ridad civil para i ustrar su juicio, siendo decisi- 
vi s k s acuerdos de la misma, de los que se levan
tará su mpre acia. Dicha Junta tendrá á la vista 
en el reconocimiento de las premias las muestias 
tipos que sirvieran para la subasta.

9 a Justificará las entregas el contratista por 
me lio de certificación que en papel del sello de 
oficio cederá el Comisario de guerra Inspector del 
hospital militar de Madrid, luego que le sean de
claradas admisibles las pr-mdas, y el p^o se hará 
por libramientos sobre la Caja de la Adminislra
ción económica de ¡a provine a que mas cuiiven- 
ga al contratista, tan pronto ctmoel Tesoro con
ceda cié lito suficiente, previa presentación de 
dicho certificado en la Diieccmn general de Ad- 
minisiracn n militar, en el c< nc< pío de que las 
Certificaciones no se espedirán por el Inspector del 
hospital sino por el número de prendas de la en
trega completa de cada plazo.

10 .a Las proposiciones han de hacerse en plie
go cerrado, para la totalidad de las premias, no 
siendo admisibles las que escedan del precio limi
te señalado á cada prenda y las que no se hallen 
redactadas en un todo Conformes al modelo publi
cado. ^ara su validez han de estar además acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber 
consignado los proponentes en la Caja general de 
depósitos ó sucursales de las provincias ia canti
dad de 1 225 pesetas en metálico ó valores del 
Estado, suma rquivalente ai importe del 5 pi r 100 
del valor de la subasta, calculá-lo al precio límite.

11 .a El autor de la proposición en cuyo favor 
quedase el remate por ser la mas beneficr-sa, am 
Íliará el depósito por via de fianza has*a el 10 por 

00 <lel t »tal importe á que ascienda su oferta.
Dicha fianza ha de ser libre de todas las exencio

nes que marca el aTt. 13 de la ley de contabilidad 
de 25 de Jumo de 1870 ,

12 .a El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos y de alza ó ba
ja de precios, asi como también el pago de contri
buciones', impuestos y demás derechos que haya 
establecidos ó se establezcan en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir indemnización algu
na alteración en el precio convenido, rescisión 
del contrato ni interés por la demora en el pago 
de los devengos, salvo los casos de peste oficial- 
meme declarada ú ocupación por tropas enemi
gas estranjei as del territorio donde se halle en
clavada la fabri<.ación.

13 .a Serán de cuenta del rematante los gastos 
de subasta, escrituras, copias testimoniadas y de
más instrumentos públicos que fuere preciso otor
gar para la solemnidad del contrato y conoci
miento de los funcionarios que en él deben en
tender.

14 .a El remate no causará efecto mientras no 
merezca la aprobación superior; pero el rematanie 
queda obligado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serle aceptada por el Tribu
nal de subasta.

15 .a La forma en que han de presentarse las 
proposiciones, el órden con que se han de admitir, 
las formalidades del acto de subasta, los empates 
en la licitación, si tuviera lugar, y cuantos casos 
y dudas no se hallen previstas en este pliego, se 
regirán y resolverán por lo preceptuado en el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 3 
de Junio de 1852

Madrid 30 de Junio de 1873.—El Suddirector, 
P. O., Nicolás Perez Moreno.

Motilo d’. proposición.
D. F. de T., vecino de... y domiciliado en... en

terado del anuncio de convocatoria y pliego de 
comlieiones publicados en la Gacela Madrid ("ó 
Bolelin oficial de...) del dia.. de., número .. se
gún los cuales han de ser coiitraiadas varias 
príndas de lana, con destiifb á los liospitáleS mi
litares de la Península é Islas ayacentes, se com
promete á entregar....

(Fecha y firma del proponente )

SECCION SEXTA.

D. Antonio Martinez y Mallen, Alcalde popular de 
la villa de Morata de Jalen.
Mediante á que el mozo Manuel Nicomedes Tra- 

sobares y Gimeuo, correspondiente al alistamien
to del año actual, no asistió al acto de la decla
ración de mozos útiles para la reserva celebrado 
el 15 de los corrientes á pesar de haber sido cita
do con la oportunidad y formas establecidas por 
la ley ni av- riguado por su familia donde resida, 
pues siendo huérfano de pad^e y madre, hace 
mucho tiempo se ausémó de esta población sin 
que se tenga noticia donde s* eucuentra; por 
acuerdo del Ayuntamiento que pr- sido, le cito, 
llamo y emplazo para que con o c h o  días de anti- 
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cipacion al designado para el reconocimiento de ' 
los mozos en la capital de la provincia compa
rezca en esta A leal lia á exponer las exenciones 
que crea convmien'es; (aunque su hermana Jua
na manifestó en el acto que, no tenia ninguna); 
pues de lo contrario le parará el perjucio que ha
ya lugar.

Norata de Jalón 29 de Junio de 1873.—Antonio 
Martínez.

La Secretaría del Ayuntamiento y suplente del 
Juzgado municipal de este pueblo se hallan va
cantes por dimisión del que las desempeñaba; la 
dotación de la primera consiste en 3^5 pesetas 
pagadas por trimest res del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitóles al Al- 
cahie y Juez respectivamente hasta el 31 de Julio 
próximo que se proveerán.

Cimbalia 30 de Junio de 1873.—El Alcalde, 
Manuel Blancos.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Longa
res se halla expuesto al público por el término 
que marca la ley, el reparto de la contribución 
territorial forrespondiente al año económico de 
1873 á 1874.

El repartimiento de la contribución territorial 
y el apéndice al amillaramieuto de riqueza de es
ta villa para el año 1873-74, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias.

Alfajarin l.° de Julio de 1873.—El Alcalde, 
Pascual Gonzalvo,

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año de 1873 á 74. se halla 
de manifiesto por término de ocho dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Inogés 6 de Julio de 1873.—El Alcalde, Benito 
Martínez.

La Secretaría del Ayuntamiento de Ruesca se 
halla vacante por dimisión del que la dis^mpe- 
ñaba. siendo su sueldo el do 200 pesetas, debien
do ad vertir que también <’stá vacante la escuela 
incompleta de niños del mismo, cuyos dus cargos 
los ha desempeñado una misma persona del mis
mo modo que deseamos sea en lo sucesivo por 
sus cortas dotaciones siendo separadaimuite, y 
Cuya secretaría se proveerá inmediatamente se 
presente persona que la juzgue idónea el Ayun
tamiento por no haber en el pueblo quien interi
namente la desempañe

Ruesca 27 de Jumo de 1873.—El Alcalde, Do
mingo Senano.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Sisamon correspondiente al año 
económico 1873 á 74, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
tiempo de ocho días.

Sisamon 4 de Julio de 1873. — El Alcalde, 
Monje.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto al público por término 
de ocho días el reparto de contribución territorial 
y su apéndice del año económico de 1873 á 1874.

Aléala de Ebro 30 de Junio de 1873.—EL Alcal
de, Luis Ortigas.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y yanaderia correspondiente al año 
económico de 1873 74 de esta villa, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma por término de ocho dias

Bujaraloz 3 le Julio de 1873.—P. O., Ignacio 
PaUarés, Secretario.

El repartimiento de la contribución do inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1873 á 74 se ha!la- 
lá de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de ocho dias. contados desde 
la f'cha en (pie aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l .

Alboi-ge 2 «Le Julio de 1873.—El Alcalde, Ma
riano Laborda.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año económico 
de 1873 á 74 se halla de mauifi sto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Gallocanta 3 de Julio de 1873.—El Alcalde, Hí- 
ginio Visiedo.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1873 á 74 de este pueblo 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento del mismo por término de ocho dias.

Farlete 2 de Julio de 1873.—El Alcalde, Inocen
cio Letosa.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa para 1873-74 se halla expuesto al público 
por término de ocho dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo pueden ente
rarse los contribuyentes de lo que les correspon
derá satisfacer y reclamar de agravio, pasado se 
desoirán sus ledamacibues.

La Almohla 3 de Julio de 1873.—EL Alcalde, 
Salvador Peralta. 

El repartimiento adicional, provincial y muni-
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cipal de este pnohlo, Armado paca el año econó
mico pasado 1^72-73 se halla de maniñ*stoal 
público en la Secretaria del Municipio para oir 
las reclamaciones que contra él se pr» s-uiLm en 
el término de ocho dias, pasados los cuales no se
rán oidas y se procederá á la cobranza.

Olvés4 de Julio de ¡873 —El Alcalde.—P. O.» 
el Regidor ejerciente, Nicolás tara.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Biqui- 
ñeni s*1 halla expuesto al público p>r término de 
ocho días, el reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 1873-74.

________ IÜ-_J_____-L-J-gg.

los contribuyentes á fin de hacer las reclamacio
nes que vieren convenirles.

Mallen 1 0 de Julio de 1873.—El Alcalde, Enri
que Martinez.

El repartimiento de la cpntrbiicion territorial 
de peta villa formado para el año económico de 
1873 á 1874, se ha liará expuesto de manifiesto al 
público en la Secretaria del Avuntamiento por 
espacio de ocho dias. á contar del •te la inserción 
del preseufeen e| B il e t in  Of ic ia l  de la provincia.

Aguilon 1.® de Julio de 1873 —El Alcalde, José 
Ordo vas.—D. S. O., Ventura Serrano, Secretorio.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Orcajo 
se halla expuesto al público por í^mino de ocho 
dias, el reparto de la contribución territorial cor
respondiente al año económico de 1873-74.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Villar- 
real se halla expuesto al público por término (le 
ocho dias, el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año económico de 
1873-74.

En la Secretaría del pueblo de Belmonte se ha
llará de manifiesto durante ocho días y hiras da 
siete á doce de la mañana el reparto de inmue
bles, cultivo y ganadería del mismo para el año 
económico, sin que pira dich i término se admita 
reclamación alguna de agravio^.

Belmonte 5 de Julio de 1873.—El Alcalde, 
Agu&tiu Barranco.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad para el año económico 'le 1873 á 
74. está de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término do ocha dias.

B irja 5 de Julio de 1873.—El Alcalde, Miguel 
Lardiues.

El repartimiento de la contribución territorial 
de Paracuellvs dQ la Ribera para el actual año 
económico de 1873-74, se halla ue manifiesto por 
tér nino de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla se halla de manifiesto por ocho dias, el repar
to de la contribución territorial para el año eco
nómico de 1873 74.

Godojos7 de Julio de 1873.—P. O D. A., Ma 
nuel García, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
del año económico de 1873 á 74, juntamente con 
su apéndice de rectificación, se halla de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
ocho dias consecutivos, para que los interesados 
puedan reclamar de agravio contra él, si así lo 
conceptúan conveniente.

Nigüella 4 de Julio d^ 1873 —El Alcalde.—P. 
0., Matías Trasobares, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de la 
villa de Brea para el año económico de 1873-74, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término dp ocho dias.

Brea l.° de Julio de 1873.—El Alcalde, Tomás 
Marqueta.

El repartimiento de la contribución territorial 
de la villa de Mallen, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria de su Ayuntamiento du
rante el término de ocho dias para su examen por

El repartimiento de la contribución territorial 
para el ejercicio del año económico de 1873 á 
1874, se halla expuesto al público por tiempo de 
ocho dias en la casa de la villa.

Fabara 29 de Junio de 1873.—El Alcalde, Vi
cente Forner.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo d<* Sabman, se baila expuesto al pú
blico en la Secretaria de! Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias dond.e podrán dirigir sus recla
maciones los que se consideren perjudicados.

Sabiñan 4 de Julio de 1873.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Utebo se 
halla de manifiesto por el lérunno de ocho días 
el repartimiento de contribución territorial para 
el presente año económico <le 1873-74.

Utebo 4 de Julio de 1873.—El Alcalde, Macario 
Gerriol.
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En la Secretaria del Ayuntamiento de N iez se 
hallan expuestos al público por término de ocho 
dias el repartimiento de la contribución territo
rial y apéndice al amil'araiuiento para el año 

* económico de 1873 74
Nuez 2 de Julio de 1873.—El Alcalde, Fran

cisco Lavasa.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero y Valora, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar.
Hacro saber: Que en autos civiles pendientes en 

este juzgado y Escribanía del refrendatario se 
acordó por auto de veintitrés de Jumo último pro
ceder á la venta en pública subasta de

Una casa propia de los herederos de D. Marce
lino Sebastian, sita en esta ciudad y su calle del 
Portillo, señalada con el núm. 13 de la manzana 
núm. 70; confrontante por su derecha entrando 
en ella con la del núm. 15, por la izquierda con 
la del núm. 11, horno de pan cocer, y por su tes
tero ó sea parte posteri .r con casa de la calle de 
Ao'ustiúa de Aragón. Consta su superficie en to- 
da's su plantas menos en la baja de 679 metros 
89 decímetros cuadrados, ó sean 1.140 varas cua
dradas aragonesas, de los cuales 600 metros 89 
decímetros" cuadrados correspi nden en terreno 
propio de alto en bajo á la mencionada casa, y los 
78 metros 62 decímetros cuadrados restantes son 
los que esta casa en los pisos entresuelo, princi
pal y segundo se introduce en la del mím. 15 La 
casa"se compone de piso, bodega vinaria coa nue
ve cubas de diferentes cabulas, con cercillos de 
hierro en parte y otros de madera y entre todas 
pi clon c< ntener sobre 180 nietros de vino, osean 
d<- 46 á 48 cajas de fruto, de á 48 arrobas cada 
una: de piso ha;o con dos bodegas de aceite, inde- 
pen<iientes entre si. una con entrada por su fá
cil (la, con once pilas <le piedra de, diferentes ca
bidas, empotradas y recibidas Con fib-ica, nueve 
de calas netanoulares y «los circulares, de las 
cuales se hallan cinco de las primeras en uso y 
servicio ordinario, capaces de contener 300 arro
bas de aceite próximamente, y las seis restantes 
con señales de no haberse utilizado há mucho 
tiempo, y Otra al otio lado de la escalera princi
pal embovedada, con pies para tinaprnos y ma
dre’por recipiente en el javimento de la misma: 
de locales para la venta del vino, ó sea taberna, 
la<>ar, dos pr- osas con vírgenes dé ma-h-ra y es
cudillas de piedra, y estancias de desahogo para 
artefactos, aperos de labranza y amases: de co
chera, cubierto y cuadras con pajar sobre éstas, 
mediante un gran corral que contiene un pozo de 
aguas claras, fraguado, con brocal y pila 'le pie
dra de Calatorao: de piso entresuelo, principal y 
seo-undo abolmrdilindo, Ciununicados entre sí pur 
escalera de caja, con m is otra eseak-a descu
bierta en el mencionado corral, con pasamano de 

hierro para comunicarse con el piso segundo, y 
otra id. inferior de fábrica, que <les le el piso en
tresuelo se comunica con ei principal en las es
tancias «le la cusa pequeña, núm. 15; cubierto to
do lo habitable de su correspondiente teúulo. Su 
construcción es de pilares y paredes de fábrica de 
ladrillo, y sus condiciones muy buenas, aten
diendo á la época de dicha construcción; y reta
sados por peritos Arquitectos el solar, escavácio- 
nes, obras de albañneria, carpintería, herrajes y 
demás de que se compone el editi no, temen lo en 
cuenta el estado de conservación en que hoy se 
encuentra, y sin aumentar ni disminuir las car
gas á que pudiera estar afecto al fundo, se le ha 
dado ei valor de 33.099 pesetas por las que se su
basta.

Para cuyo acto está señalado el Martes 15 de 
los corrientes á las once de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Y á fin de que llegue á conocimiento del públi
co se inserta el presente; adviniendo que no se 
admitirá manda que no cubra el tipo de la retasa, 
que en la Escribanía del actuario se informará de 
lo conveniente á los que intenten presentarse co
mo lícitadores; y que se repite este edicto en rec
tificación de los q ie para la misma subasta se li
braron con fecha 23 de Junio último dando equi
vocadamente á la finca el valor en retasa de 
43.099 pesetas, por error de cálculo en la decla
ración pericial al reducir los reales á pesetas.

Dado en Zaragoza á ocho de Julio <le mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado Tomás Lorbés.

Huesca.
D. Nicolás de Lasala, Juez municipal, Letrado, 

ejerciente el Juzgado de primera instancia de 
Huesca y su partido.
Hago saber: Que en los autos de quiebra que 

penden en el mismo por la Escribanía del que re
frenda, hecha por el difunto D. Carlos Calleja, 
vecino que fué de esta qapjtal, á petición de don 

* Juan Cafilerera, propietario y vecino de la mis
ma, y por fallecimieutu de los síndicos del con
curso, U. Nicolás pedrés y D Ignacio Guillen, 
acordé en auto de 17 del actual convocar á Junta 
de acreedores conocidos en dichos autos para el 
día 21 de Julio próximo viniente á las di'-z de su 
mañana en lá Sala aiuliuncia ue este Juzgado, 
mediante ia publicación de edictos en los BoLti- 
'ítes o/icialesAe las tres prov.ucias de Aragón y en 
la Gacela de Madrid, á fia de que constitui la di
cha Ji.nta se proceda al nombra.niento de sindi- 
eos del concurso, en reemplazo de los arriba 

1 no librados.
Y para que nadie pueda alegar ignorancia se 

manila publicar el presrnte en Huesca a veinte de 
Junio de mil ochocientos setenta y tres.—Nico
lás de Lasala.—Por mandado de S. S., Manuel 

• Martínez.

IMPRENTA PROVINCIAL. 
I


